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Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes que la sociedad demandada 

INMOBILIARIA ROJAS ECHEVERRY  Y CIA S EN C. S, se notificó 

personalmente del presente asunto en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, quien dentro del término legal respectivo contestó la demanda y propuso 

excepciones de mérito.  

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada LILIANA URBINA AREVALO como 

vocera judicial de la precitada sociedad, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

De otra parte, respecto de la notificación personal remitida a los demandados 

RAFAEL ALBERTO ROJAS ECHEVERRY y GUILLERMO VASQUEZ HERRERA,  

en la dirección electrónica inmobiliariacirvas@gmail.com, el juzgado, no la tendrá 

en cuenta para ningún efecto legal, toda vez que, dicho canal según se indicó en 

la demanda corresponde únicamente al registrado en el certificado de existencia y 

representación legal de la sociedad INMOBILIARIA ROJAS ECHEVERRY S EN 

C., por tanto, no se advierte que sea el utilizado por los precitados demandados.  

 

Asimismo, en el escrito de subsanación allegado, el demandante informó la 

dirección electrónica rodriguezvasquezangiem@gmail.com, como la utilizada por 

el demandado RAFAEL ALBERTO ROJAS ECHEVERRY y frente al señor 

VASQUEZ HERRERA, sostuvo no conocer canal electrónico para efectos de su 

notificación, no obstante, señaló la dirección Calle 16 No. 9-64 oficina 602 del 

Edificio Lonja de Propiedad Raíz de esta ciudad.  

 

Por lo anterior, y en aras de integrar el contradictorio en debida forma, se 

requiere a la parte actora para que adelante las gestiones de notificación de la 

orden de apremio a los demandados RAFAEL ALBERTO ROJAS ECHEVERRY y 

GUILLERMO VASQUEZ HERRERA en las direcciones físicas y/o electrónicas 

antes mencionadas, conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G. del 

P., ora el canon 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Una vez se integre la Litis, se impartirá el trámite legal respectivo a los medios 

defensivos propuestos por la sociedad INMOBILIARIA ROJAS ECHEVERRY S 

EN C. 

 

NOTIFÍQUESE,1 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 14 de  9 de febrero de 2024. 
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